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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Ho. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniante DO rvel identificari Nacionalidad. Calidad Persona que le representa 

ón 

BONILLA ABRIL TELMO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural le orES DERECHOS CÉDULA 1500659188 [yy CEDENTE 

TRANSCONMI 
mMatural  JBONILLA ABRIL TELMO REPRESENTANDO A |céDuLa «sovesotes | ECUATORIA [GERENTE — | ONSTRUCCIONES CIA 

ANDRES NA GENERAL LTDA 

MAYORGA SANCHEZ SILVIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural CQUELUINE DERECHOS CÉDULA 1600482038 | CEDENTE 

TAPUY AND! SAMUEL POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natal lA HAN DERECHOS CÉDULA 1500902240 | yy CEDENTE 

AFAVOR DE o 
Na. 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o identificacl [Nacionalidad Calidad Persona que represente 

ón 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA | CESIONARIO( Natural [SHIGUANGO YUMBO PANCA [pepe cos CÉDULA 1501118903 | ya 2 

POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [CESIDNARIO( Natural JANDIAVILEZ EDISON JAVIER IOEnecios CÉDULA 1500905680 [y y » 

UBICACIÓN 

Provincia - o A Guntdr Parroquia 

NAPO ARGHIDONA ARCHIDONA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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NOTARÍA DEL CANTÓN ARCHIDONA 

DR. GUSTAVO PAÚL RUIZ OLMEDO 

  

2019] 15 [02 [¡60 
              

    
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

» 2 
La 

DERECHOS 

OTORGADO POR: TELMO ANDRES BONILLA ABRIL, 

SILVIA JACQUELINE MAYORGA SANCHEZ y SAMUEL 

ABRAHAN TAPUY ANDI 

EN FAVOR : PANCA SHIGUANGO YUMBO y EDISON 

JAVIER ANDI AVILEZ 

CUANTIA: USD $ 400,00 

y.t. 

Di 2 copias: 

En la ciudad y cantón Archidona, provincia de Napo, República 

del Ecuador, hoy día miércoles veinte y siete de marzo del año dos 

mil diecinueve, ante mí Doctor Gustavo Ruiz Olmedo, Notario Público 

de este cantón, comparecen con plena capacidad, conocimiento y 

libertad, a la celebración de la presente ESCRITURA DE CESIÓN 

DE ACCIONES Y DERECHOS, por una parte, los cónyuges señores 

TELMO ANDRES BONILLA ABRIL, portador de la cédula de 
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ciudadanía número uno cinco cero cero seis cinco nueve uno ocho 

ocho (1500659188), de estado civil casado, de ocupación 

Ingeniero, con número telefónico cero nueve ocho ocho tres seis 

nueve cinco uno uno (0988369511), con dirección electrónica 

andresbonilla86£WHyahoo.com.mx, por sus propios y personales 

derechos y en calidad de representante legal de la COMPAÑÍA 

TRANSCONMI CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., — y la señora 

SILVIA JACQUELINE MAYORGA SANCHEZ; portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno seis cero cero cuatro seis dos cero 

tres ocho (1600462038), de estado civil casada, de ocupación 

Ingeniera, con número telefónico cero nueve ocho ocho tres seis 

nueve cinco uno uno (0988369511), no cuenta con dirección 

electrónica, por sus propios y personales derechos, los cónyuges 

domiciliados actualmente en el barrio Andalucía, cantón Archidona, 

provincia de Napo y; el señor SAMUEL ABRAHAN TAPUY ANDI, 

portador de la cédula de ciudadanía número una cinco cero cero 

nueve cero dos dos cuatro cero (1500902240), de estado civil 

soltero, de ocupación Bachiller, con teléfono móvil números, cero 

nueve cinco ocho seis dos cero cero seis cero (0958620060), con 

dirección electrónica, san_andi82G hotmail.com, domiciliado 

actualmente en el barrio San Agustín, de la parroquia y cantón 
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Archidona, provincia de Napo, en calidad de CEDENdES y y e 
   

    

  

parte la señorita PANCA SHIGUANGO YUMBO, es c 
N2,, > 

titular de la de cédula de ciudadanía números, uno cinc CAY 

uno uno ocho nueve cero tres (1501118903), de ocupación 

Comerciante, con teléfono móvil números, cero nueve ocho uno dos 

nueve siete cuatro cuatro siete (0981297447), no cuenta con 

dirección electrónica, domiciliada actualmente en la Avenida Napo y 

Transversal Quince, en el barrio Trece de Abril, cantón Archidona, 

provincia de Napo, y el señor EDISON JAVIER ANDI AVILEZ, 

estado civil soltera, titular de la de cédula de ciudadania números, 

uno cinco cero cero nueve cero cinco seis ocho cero (1500905680), 

de ocupación Comerciante, con teléfono móvil números, cero nueve 

siete nueve dos uno cuatro seis cero siete siete (0979214607), con 

dirección-- electrónica, — andi javier) yahoo.es,—- — domiciliado 

actualmente en la Comunidad Las Peña, de la parroquia Cotundo, 

del cantón Archidona, provincia de Napo, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CESIONARIOS, Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatorianos, mayores 

de edad, a mi juicio, en pleno uso de sus facultades físicas mentales 

y volitivas, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
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cédulas de ciudadanía y certificado de votación de las últimas 

elecciones e impresiones debidamente validadas con su expreso 

consentimiento en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, 

cuyas copias debidamente certificadas por mi agrego a esta escritura 

Pública, -—como —- documentos — habilitantes. — Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario, de los efectos y resultados de esta 

escritura, asi como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción amenazas temor reverencial, ni promesa o seducción y 

cumplidos previamente los requisitos legales del caso, me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que 

transcrita integra y literalmente tiene el siguiente tenor: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACIÓN DE ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA TRANSCONMI CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Al 

tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.-COMPARECIENTES: 

comparecen a la celebración de este instrumento, por una parte, los 

cónyuges señores TELMO ANDRES BONILLA ABRIL, portador de 

la cédula de ciudadanía número uno cinco cero cero seis cinco nueve 

uno ocho ocho (1500659188), de estado civil casado, de 

ocupación Ingeniero, con número telefónico cero nueve ocho ocho 
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COMPAÑÍA TRANSCONMIl CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, y la 

señora SILVIA JACQUELINE MAYORGA SANCHEZ; portadora de 

la cédula de ciudadanía número uno seis cero cero cuatro seis dos 

cero tres ocho (15800462038), de estado civil casada, de ocupación 

Ingeniera, con número telefónico cero nueve ocho ocho tres seis 

nueve cinco uno uno (0988369511), no cuenta con dirección 

electrónica, por sus propios y personales derechos, los cónyuges 

domiciliados actualmente en el barrio Andalucía, cantón Archidona, 

provincia de Napo y; el señor SAMUEL ABRAHAN TAPUY ANDI, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno cinco cero cero 

nueve cero dos dos cuatro cero (1500902240), de estado civil 

soltero, de ocupación Bachiller, con teléfono móvil números, cero 

nueve cinco ocho seis dos cero cero seis cero (0958620060), con 

dirección electrónica,  san_andi92G)|hotmail.com, domiciliado 

actualmente en el barrio San Agustin, de la parroquia y cantón 

Archidona, provincia de Napo, en calidad de CEDENTES, y por otra 

parte la señorita PANCA SHIGUANGO YUMBO, estado civil soltera, 

titular de la de cédula de ciudadanía números, uno cinco cero uno 
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uno uno ocho nueve cero tres (1501118903), de ocupación 

Comerciante, con teléfono móvil números, cero nueve ocho uno dos 

nueve siete cuatro cuatro siete (0981297447), no cuenta con 

dirección electrónica, domiciliada actualmente en el barrio Trece de 

Abril, cantón Archidona, provincia de Napo, y el señor EDISON 

JAVIER ANDI AVILEZ, estado civil soltera, titular de la de cédula de 

ciudadanía números, uno cinco cero cero nueve cero cinco seis ocho 

cero (1500905680), de ocupación Comerciante, con teléfono móvil 

números, cero nueve ocho uno dos nueve siete cuatro cuatro siete 

(0981297447), no cuenta con dirección electrónica, domiciliada 

actualmente en el barrio Trece de Abril, cantón Archidona, provincia 

de Napo, en calidad de CESIONARIOS, libres y capaces ante la Ley 

para actuar en. este-— tipo — de —contratos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- —— LA ——COMPAÑÍA — —TRANSCONMI 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, constituida en la ciudad de San 

Francisco de Quito ante la Notaria señora Doctora Mariela Pozo 

Acosta en fecha cinco de noviembre del años dos mil diez, se 

encuentra legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad 

“Registro Mercantil del Cantón Loreto, el diecisiete de Noviembre del 

dos mil diez, con un capital social de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
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nómina de socios. El señor TELMO ANDRES soni ABR Er 

un Capital suscrito de TRESCIENTOS NOVENTA Y aa ó 

los Estados Unidos de América, capital pagado numérico 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS dólares de los Estados Unidos 

de América, número de participaciones TRESCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS. El señor SAMUEL ABRAHAN TAPUY ANDI, con un capital 

suscrito CUATRO dólares de los Estados Unidos de América, capital 

pagado numerario dólares de los Estados Unidos de 

América, Número de participaciones CUATRO. TERCERA CESION 

DE PARTICIPACIÓN DE ACCIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, la parte CEDENTES, cónyuges TELMO ANDRES 

BONILLA ABRIL y SILVIA JACQUELINE MAYORGA SANCHEZ, que 

constan como propietarios de TRESCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS ACCIONES EN LA COMPAÑÍA TRANSCONMI 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA conforme certificado emitido por el 

Gerente señor TELMO ANDRES BONILLA ABRIL y el Presidente 

señor SAMUEL ABRAHAN  TAPUY  ANDI, CEDE LAS 

TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS ACCIONES, a favor de la 

señorita PANCA SHIGUANGO YUMBO, CESIÓN que lo realiza; 

conforme el certificado emitido por el señor gerente y presidente de - 
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la compañía. Asi también el señor SAMUEL ABRAHAN TAPUY 

ANDI, que consta como propietario de CUATRO ACCIONES EN LA 

COMPAÑÍA TRANSCONMI CONSTRUCCIONES CIA. LTDA 

conforme certificado emitido por el Gerente señor TELMO ANDRES 

BONILLA ABRIL y el Presidente señor SAMUEL ABRAHAN TAPUY 

ANDI, CEDE LAS CUATRO ACCIONES, a favor del señor Edison 

Javier Andi Avilez, CESIÓN que lo realiza; conforme el certificado 

emitido por el señor gerente y presidente de la compañía. CUARTA.- 

CUANTÍA.- La cuantía se la establece en CUATROCIENTOS dólares 

de los Estados Unidos de América: QUINTA.- GASTOS.- Los gastos 

por la celebración de esta escritura serán de cuenta de los 

cesionarios. SEXTA AUTORIZACIÓN: Los cedentes 

autorizan al cesionario a proceder a la inscripción de la presente 

escritura en el Registro de la Propiedad Registro Mercantil del cantón 

Archidona Provincia de Napo. SEPTIMA ACEPTACIÓN.- Las partes 

aceptan el contenido del presente contrato por así convenir a sus 

mutuos intereses. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de este instrumento. Hasta aqui la 

minuta que está firmada por el abogado Bolívar Núñez, con matricula 

profesional número quince guion dos mil trece guion dos del Foro de 

Abogados del Ecuador. Los comparecientes hacen suyas las 

C 

 



e 

  

   

NOTARÍA DEL CANTÓN ARCHIDONA 
DR. GUSTAVO PAÚL RUIZ OLMEDO eS . 

  

dispone la marginación en la escritura matriz de constitución de' la 

COMPAÑÍA TRANSCONMI CONSTRUCCIONES CIA. LTD. Leído 

este instrumento integramente a los comparecientes, por mí el 

Notario, en clara y alta voz, sin la intervención de testigos conforme / 

a la Ley Notarial vigente, y leída que le fue a los comparecientes por 

mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto ! 

quedando hcororadasmetprocóó de esta Notaría, de todo lo cual 
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Acta de la Sesión de la Junta General Extraordinaria de SOCIOS de la Compañía TRANSCONMI! 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Loreto, Provincia de Napo, Republica de Ecuador, a las 11 horas del día 25 de marzo del 

2018, en las oficinas de la compañia TRANSCONMI CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, ubicadas en la 

Parroquia San José de Dahuano, Junto a la carpintería San José en la Vía Tena — Loreto, se encuentran 

reunidos por sus propios y personales derechos los socios ciudadanos: BONILLA ABRIL TELMO ANDRES 

propietario de cuatrocientos noventa y seis (496) participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, encontrándose pagadas en un 100% de su valor las mismas 

que representan en el 99% del paquete accionario de la compañía, y, TAPUY ANDI SAMUEL ABRAHAN, 

propietario de cuatro (4) participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, encontrándose pagadas en un 100% de su valor las mismas que representan el 1% 

del paquete accionario de la compañía, estado representado en consecuencia el cien por ciento del capital 

social (100%). 

Preside la junta la el señor TAPUY ANDI SAMUEL ABRAHAN en su calidad de presidente de la compañía 

y el señor BONILLA ABRIL TELMO ANDRES, como secretario de la junta, en su calidad de gerente general 

de la compañía. El presidente antes de declarar instalada la reunión, dispone que por secretaria, se de 

lectura a la lista de asistente, la cual ha sido elaborado por secretaria, y ordena que esta se agregue al 

expediente respectivo como parte integrante del mismo. Se constata que se encuentran presentes los 

SOCIOS que representa la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía a saber: BONILLA 

ABRIL TELMO ANDRES propietario de cuatrocientos noventa y seis (496) participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, encontrándose pagadas en un 100% 

de su valor las mismas que representan en el 99% del paquete accionario de la compañía y TAPUY ANDI 

SAMUEL ABRAHAN, propietario de cuatro (4) participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, encontrándose pagadas en un 100% de su valor las mismas que 

representan el 1% del paquete accionario de la compañía, estado representado en consecuencia el cien 

por ciento del capital social (100%). 

Comprobada la asistencia de los SOCIOS que representan la totalidad del capital social, suscrito y pagado 

de la compañía, los SOCIOS en uso de la facultad que les confiere la Ley de Compañías en sus Articulos 

119 y 238, resolvieron por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria de SOCIOS. 

A continuación la Presidenta expresa que los SOCIOS deben pronunciarse sobre si aceptan la celebración 

de esta Junta General Extraordinaria, cuyo orden del día puesto a consideración de la sala es el siguiente: 

1. Venta de quinientas (496) participaciones del señor, BONILLA ABRIL TELMO ANDRES. 

2. Venta de quinientas (4) participaciones del señor, TAPUY ANDI SAMUEL ABRAHAN 

3. Aprobación de la Gestión Administrativa del Socios Saliente: BONILLA ABRIL TELMO ANDRES. 

quién ejerció el cargo de Gerente y del señor TAPUY ANDI SAMUEL ABRAHAN en calidad de 

presidente. 

PRIMER PUNTO: VENTA DE TODAS LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR BONILLA ABRIL TELMO 
ANDRES. 

La junta entra en conocimiento del primer punto del orden del día, así el señor, BONILLA ABRIL T, 0. Eo 

ANDRES, pone en conocimiento de los SOCIOS la venta cuatrocientas noventa y ios, , AN 

participaciones ordinarias y nominativas que representa el 99% del paquete accionario en la ¿< A E 

Compañía TRANSCONMI CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., por el valor de s 496.00 dólbres ae Y E 
Estados Unidos de América. Ya ER, a 

Ne 
a Cay, a * rÓN y Ae



  

En base a lo expuesto la señora SHIGUANGO YUMBO PANCA dado su derecho a preferencia, manifiesta 

su Interés de adquirir las cuatrocientas noventa y seis (496) de las participaciones por el valor de$ 496.00 

dólares de los Estados Unidos de América. 

SEGUNDO PUNTO: VENTA DE TODAS LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR TAPUY ANDI SAMUEL 

ABRAHAN 

La junta entra en conocimiento del primer punto del orden del día, así el señor, TAPUY ANDI SAMUEL 

ABRAHAN, pone en conocimiento de los SOCIOS la venta de cuatro (4) participaciones ordinarias y 

nominativas que representa el 1% del paquete accionario en la Compañía TRANSCONMI 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., por el valor de s 4.00 dólares de los Estados Unidos de América. 

En base a lo expuesto el señor ANDI AVILEZ EDISON JAVIER dado su derecho a preferencia, manifiesta 

su Interés de adquirir las (4) de las participaciones por el valor de $ 4.00 dólares de los Estados Unidos de 

América. 

La Junta de SOCIOS aprueba por unanimidad la venta de las participaciones de los socios BONILLA 

ABRIL TELMO ANDRES Y TAPUY ANDI SAMUEL ABRAHAN y el ingreso de los nuevos socios. 

TERCER PUNTO.- APROBACIÓN DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL SOCIOS SALIENTE: 
BONILLA ABRIL TELMO ANDRES. QUIÉN EJERCIÓ EL CARGO DE GERENTE Y DEL SEÑOR TAPUY 

ANDI SAMUEL ABRAHAN EN CALIDAD DE PRESIDENTE. 

La junta aprueba la gestión realizada por los señores BONILLA ABRIL TELMO ANDRES, quien ejerció el 

cargo de Gerente según lo establecen los Estatutos de la Sociedad, hasta la presente fecha. Así como 

también aprueban la actividades realizadas por el señor TAPUY ANDI SAMUEL ABRAHAN quien ejerció 

el cargo de presidente. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 12:00 horas el Presidente concede un receso para la redacción 

del Acta. 

Reinstalada la sesión con todos los asistentes que la constituyeron, el acta es sometida a consideración 

de la sala y es aprobada de manera unáñime y sin modificaciones por los SOCIOS de la compañía, luego 

de todo lo cual, el Presideñte dea Junta declara concluida la misma cuando son las 12:05 horas del día 

de su instalación, procediédose: a la firma del Acta por parte de todos los SOCIOS, la Presidente y el 

Secretarioo certifican 
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UA REPÚBLICA DEL ECUADOR Hg ción y Codulación 
Dirección General de Registro Civik, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500659188 

Nombres del ciudadano: BONILLA ABRIL TELMO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  
1 
| instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MAYORGA SANCHEZ SILVIA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JUNIO DE 2009 

Nombres del padre: BONILLA DAVILA SEGUNDO TELMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ABRIL CARDENAS BLANCA MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: Y9 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

* Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2019 

Emisor: YOLANDA PIEDAD TELLO VIERA - NAPO-ARCHIDONA-NT 1 - NAPO - ARCHIDONA 

CAR     N” de certificado: 191-210-12576 A. 

A. E 
1-210-1 Lodo, Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La Institución o persona ante quién se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivf.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esta documento escriba a enlineafiragistrocivil.gob.ec 

  

  

  

    

  

    

        

  

  

  

Documento firmado electrónicamente
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maja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedutación ES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800462038 

Nombres del ciudadano: MAYORGA SANCHEZ SILVIA JACQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTAZA/MERA/SHELL 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BONILLA ABRIL TELMO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JUNIO DE 2009 

Nombres del padre: MAYORGA MEDINA PEDRO RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ JINES ROSARIO HILDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: S1 DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2019 

Emisor: YOLANDA PIEDAD TELLO VIERA - NAPO-ARCHIDONA-NT 1 - NAPO - ARCHIDONA 

    N” de certificado: 193-210-12622 

A o Ledo. Vicente Taiano G. 
193-210-12622 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certíficado deberá vaficario en https:/virtuaf.registrociviT.gob.ec, conforme a fa LOGIOAS Art. 4, numeral 1 y ala LEE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil gob.ec 
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Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedutación 
mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Bicis cobiecón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500902240 

Nombres del ciudadano: TAPUY ANDI SAMUEL ABRAHAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/NAPO/ARCHIDONA/ARCHIDONA 

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

ZP instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
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Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TAPUY ANDY FRANCISCO VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AND| ALVARADO NARCISA GLORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2019 

Emisor: YOLANDA PIEDAD TELLO VIERA - NAPO-ARCHIDONA-NT 1 - NAPO - ARCHIDONA 

N? de certificado: 196-210-12692 ) i 

J ll Il l | | | ] | | Lcdo. Vicente Taiana G. 
196-210-12692 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finnado electrónicamente 

  

  

  

    

  

      

    

  

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarfo en:htips:Wirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAT Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivl].gob.es
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Diresción Gencraide Registro Civil, identificación y Cedutación 
mnjaay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pr 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1501118903 

Nombres del ciudadano: SHISUANGO YUMBO PANCA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/NAPO/ARCHIDONA/ARCHIDONA 

Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: SHIGUANGO TANGUILA BARTOLO MATIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YUMBO TAPUY ANTONIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2013 

Condición de donante: S] DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2019 

Emisor: YOLANDA PIEDAD TELLO VIERA - NAPO-ARCHIDONA-NT 1 - NAPO - ARCHIDONA 

N” de certificado: 198-210-12747 Y | 

198-2101 Ledo. Vicente Taiano G. 
2747 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La instílueian o persona ante quien se presente este certificado deberá vallgario en:htips:/fvirtual.registroc!vH.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LGE, 

Vigenda del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escribe 4 enlintesGreglstrocivi!.gob.es
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceculación mó REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500905680 

Nombres del ciudadano: ANDI AVILEZ EDISON JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/NAPO/ARCHIDONA/ARCHIDONA 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN, 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDI ALVARADO JORGE CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AVILEZ TAPUY BERTILA NILITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZÓ DE 2019 

Emisor: YOLANDA PIEDAD TELLO VIERA - NAPO-ARCHIDONA=NT 1 - NAPO - ARCHIDONA 

N* de certificado: 195-210-12782 j 

A EE 
S-210-12 Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.nttps:/irtual.registrocivil.gob.ac, conforme a fa LOGIDAC Ant. 4, numera) T y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

Documenta firmado electrónicamente
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y $ REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

E 4 SOCIEDADES 
al 

NÚMERO RUC: 1091733044001 

RAZÓN SOCIAL: TRANSCONMI CONSTRUCCIONES CÍA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: BONILLA ABRIL TELMO ANDRES 
CONTADOR: PAEZ CHECA JESSICA PATRICIA S 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGAD EÑEVARCO IDAB; os 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO] e E. SN 

E e 
La 

FEG NACIMIENTO” FEC. INICIO ACTIVIDADES" E, 47/14/2010 as 
FEC INSCRIPCION 03/2/2010 FEC ACTUALIZACIÓN: Neo Aaa 
FEGC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA FEC REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES MINERAS EN LAS FASES DE PROSPECCION, EXPLORACION, EXPLOTACION Y COMERCIALIZACION DE MINE LES NO METALICOS Y 
METALICOS 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO : [ ] 
Provincia ORELLANA Canton LORETO Parroquia SAN JOSE DE DAHUANO Calle VÍA AL LORETO Numero S/N Referencia ubicagior: JUNTO A LA CARPINTERIA 
SAN JOSE Celular, 0984491148 Telefono Trabajo 062877128 Email andreshonila8SByahoo.com A 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contnbuyentes Derechos de freto y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales, para mayor nformación consulte en www sr gob,ec 
Las personas naturales cuyo capitel, mgresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentedas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera brenes o 
preste servicios Únicamente con tanta 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA 

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN Y ZONA 2A ORELLANA CERRADOS o 

  

  

Código: RIMRUC2019000766635 

Fecha: 27/03/2019 09:26:57 AM 
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1091733044091 

TRANSCONMI CONSTRUCCIONES CIÁ LTDA 

  

  

[ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

  

= 
No. ESTABLECIMIENTO: — (01 Estado: ABIERTO » MATRIZ FEC.INIGIO ACT: 17/11/2010 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: EEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS 
CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y FISCALIZACION 
CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE, PERFORACION DE POZOS 
VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, FARTES Y PIEZAS INCLUSO TRACTORES, ESCABADORAS 
ACTIVIDADES MINERAS EN LAS FASES DE PROSPECCION, EXPLORACION, EXPLOTACION Y COMERCIALIZACIÓN DE MINERALES INO METALICOS Y 
METALICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Provincia ORELLANA Canton LORETO Parroquia SAN JOSE DE DAHUANO Calle VÍA AL LORETO Numero S/N Referencia JUNTO A LA CARPINTERIA SÁN JOSE 

Celular 0984491148 Telefono Trabajo 052877129 Email andresbonilla86Myahoo.com 

  

Código: RIMRUC2019000766635 

Fecha: 27/03/2019 09:26:57 AM     
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Loreto, 30 de Noviembre ce 2015 

  

Señor 
TELMO ANDRES BONILLA ABRIL 

'  Presente.- 

Estimado señor: 

  

+0" medio del presente ter 22 el egreso 
Ji desemipeñe en + caras 0 CERENTTO .. at 
IORSTRUCCIONES CA LTDA por un peroda 15 O 731 EOS pe” 
“gc alo extrajucio.alme” ie + las aemés funciones se” 2120.73 

  

La compañía TRANSCONMI CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública de 05 de noviembre de 2010, otorgada ante la Dra. Mariela Pozo, Rotaria 
Frigésima del cantón Quito y. legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loreto, 
el 17 de noviembre del 2010 

“ientemente, 

ni + ! 

SR. SAMUEL ABRAHAN TAPUY ANDÍ ¿ 
Cédula de Identidad Nro 150090224-0 
FRESIDENTE 

ACEPTACIÓN 
Acepto el nombramiento de GERENTE. .” Z : 

- , o 
“ , .”r Coin 

£ 7 
eS 

/ Lo) 

e 
SR. TELMO ANDRES BONILLA ABRIL 
Cédutá de Identidad Nro. 150065918-8 
GERENTE / / é 

/ / 
Y 

a
 

o



VIENE... 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 

  

HA 
p 7 te tango lia a Nero co cie + GERENTE de l: 

COMPA IA TRANSCONMI CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. con domaicidio 

opcipaler es centén Loreto, prowraie ce Orellera, 07 ergado por la Junta 

General Exueoramnaria de Socios, realizada el 30 de no iembre del 2015, 
a favor del señor: TELMO ANDRES BONILLA ABRIL, por el periodo 

estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de su 

inscripción. Se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón Loreto, con el 

NÚMERO DE PARTIDA “051”, REPERTORIO "067”, FOLIO "16 - 17”, 
TOMO “HIT”, del AÑO 2015. 

Loreta, 09 dec.nembre del 2015 

EDISON cauca ZURITA ABG. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN LORETO (E)       
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CANTÓN LORETO 
Sra. Lorgia Yolanda Torres A. 

NOTARIA PÚBLICA 
Telf. 0989841921 
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NOTARIA PUBLICA DEL CAN LORETO PROVINCIA DE 
ORELLANA - La documentación presentada en una foja úl! es 
clara precisa y, reúne los requisitos de Ley, por lo tanto procécas: 
Protocolizar conforme solicia 'g Dante interesada y CE” 
cumplimiento a lo dispuesto en el Aricso.qieciocho numeral c 
la Ley Notarial e incorpórese al bro de protocolos correspondis”.: 

y devuélvase los onginales Só mn | Ley - CÚMPLASE - 
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cai, 09D % e 

En la ciudad de Loreto CA Eire Pri vincia de Orghena 

República del Ecuador, hoy ppal bre del-ahg/dos mil S 
quince. Ante mí Yolanda Torres Alv OTARIA PUBLICA DEL 
CANTÓN LORETO. Me presentan el documento que “antecede 
(NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE LA 
COMPAÑÍA TRANSCONMI CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. A 
FAVOR DEL SEÑOR TELMO ANDRÉS BONILLA ABRIL, POR EL 
PERIODO DE CINCO AÑOS).- Sea legalmente protocolizado y 
dando cumplimiento a lo que dispone el artículo dieciocho numeral 

dos de ta Ley Notarial en actual vigencia se procede a Protocolizar y 
dejar elevado a documento público todo su contenido Legal. De todo 
cuanto doy fe.- LP 

   ana: 
NOTARIA RÚBLIC,



 



  

Factura: 001-003-000036531 

FECHA. 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMB SOCIAL 

BONILLA ABRIL TELMO 
ANDRES 

NOMBRE: N SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

QUA 
20191701031000467 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701031000467 

27 DE MARZO DEL 2019, (16.41) 

MARGINAL, 

CESION DE PARTICIPACIONES 

27-03-2019 

P00458 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CONSTIFUCION DE COMPAÑIA 

05-11-2010 

0 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 

CEDULA 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

No. 

1500659188 

No. IDENTIFICA: 

 



 



NOTARÍA 31 
ERRE Ora. María José Palacios    

RAZÓN.- Con esta fecha, al margen de la matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA  TRANSCONMI 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., celebrada en esta 

notaria con fecha cinco de noviembre del año dos 

mil diez, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, 

tome nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, que antecede.- Sellada Y 

firmada en Quito, hoy veinte y siete de marzo 

del año dos mil diecinueve. 

Grat 

DRA” MARÍA JOSÉ 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 

Alemania N31-155 y Av. Mariana de Jesús 
(02) 3530506 - (02) 3530510 
notaria31mjof2gmail.com





VIENE... 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTÓN LORETO 
URELLANA - ECUADOR 

CERTIFICO: Que en esta fecha, se inscribo la primera copia de la Escritura 
Pública de Cesión de Participaciones de la COMPAÑÍA DE 
TRANSCONMI COSTRUCCIONES CIA LTDA,, con domicilio 
principal en la ciudad de Loreto, cantón Loreto, provincia de Orellana, que 

otorga los cónyuges señores TELMO ANDRES BONILLA ABRIL Y SILVIA 
JACQUELINE MAYORGA SANCHEZ (CEDENTES) a favor de la señorita 
PANCA SHIGUANGO YUMBO, (CECIONARIA) TRESCIENTTAS NOVENTA 
Y SEIS ACCIONES.- Así también el señor SAMUEL ABRAHAN TAPUY ANDI 
a favor del señor EDISON JAVIER ANDI AVILEZ (CESIONARIO) CUATRO 
ACCIONES.- Se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón Loreto, el 
veintinueve de marzo del dos mil diecinueve con el NÚMERO DE 

PARTIDA “04”, REPERTORIO “17”, FOLIO “9 a 10”, TOMO “Il”, del AÑO 
2019.- Además, se tomó nota al margen de la partida de inscripción de la 
Constitución de Compañía, constante bajo la partida número 02 
correspondiente al año 2011.- 

Loreto,29 de Marzo del 2019. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN LORETO  




